RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002632, Ent. N° 5148/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública N° 8/12 convocada por la Dirección General Impositiva para la adquisición en régimen de llave en mano de un chiller de mas de 640 TR, una torre de enfriamiento para dicho chiller, 2 bombas de agua de torre y otra de agua helada y la construcción de un by- pass. (4 items).;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de diciembre de  2012, resolvió: no formular observaciones y cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 14.473.145 IVA incluido, derivado de la Licitación de referencia, una vez que el Ordenador competente dispusiera el mismo en la forma propuesta;
2) que con fecha 18 de febrero de 2013, el Ministro de Economía y Finanzas resolvió adjudicar la licitación proyectada a la empresa ING. ULISES PUIG & CIA por el monto referido en el numeral precedente, estableciendo que dicha erogación se realizará en el año 2013 con cargo al inciso 05 UE 005 Prog 489 a Fondos Financiación 1.1 ODG 312.
3) que en esta oportunidad se remite Resolución nº 9707 del Poder Ejecutivo de fecha 6 de agosto de 2013 en la que, a los efectos de complementar la resolución nº 8225 de fecha 18 de febrero de 2013, se dispone agregar que el precio adjudicado se ajustará de acuerdo a la fórmula de ajustes de precios establecida en la oferta presentada por el proveedor en oportunidad de cada avance de obra;

4) que se agrega nota de Contaduría General de la Nación  de fecha 6 de setiembre de 2013 donde se sugiere la remisión de estos obrados al Tribunal de Cuentas, dado que la intervención fue cometida por dicho organismo, en base a la resolución oportunamente enviada y que no contemplaba los ajustes paramétricos;

CONSIDERANDO:  que los ajustes paramétricos estaban incluidos en la oferta, por lo que corresponde acceder a lo solicitado y modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de 27 de diciembre de 2012;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Complementar la Resolución de este Tribunal de fecha 27.12.2012, y cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de los ajustes paramétricos en las oportunidades correspondientes. 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.  
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